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En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2464/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Fiscalía General 

de Justicia de la CDMX, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El seis de mayo de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092453822001322, mediante la cual se solicitó a la Fiscalía General de Justicia de la 

CDMX lo siguiente: 

 
“1.- SOLICITO UNA RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA DEL PORQUÉ EL 

REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, ESTUVO RECIBIENDO UN SUELDO DE 

EMPRESA PRIVADA AL MISMO TIEMPO QUE FUE FUNCIONARIO PÚBLICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PASADA YA QUE CUANDO FUE DIRECTOR DEL MUNICIPIO DE TALA, 

JALISCO, EN EL PERIODO 2018-2021, ESTUVO LABORANDO COMO DIRECTOR 

GENERAL DE CONSTRUYENDO COMUNIDADES Y AHORA COMO REGIDOR EN EL 

PERIODO 2021-2024. 

2.- POR TANTO, SOLICITO A JOSE NABI MEDINA ARECHIGA QUE RINDA CUENTAS 

DOCUMENTADAS DE HASTA EL ÚLTIMO PESO QUE RECIBIÓ DURANTE ESAS 53 

SEMANAS QUE ESTUVO DE ALTA EN LA SUPUESTA EMPRESA GNP ADMINISTRACION 

DE VENTA MASIVA, Y SUS ESTADOS DE CUENTAS BANCARIAS, ASÍ COMO SUS 

DECLARACIONES DE INTERESES Y PATRIMONIALES DESDE OCTUBRE 2018 HASTA 

LA FECHA, ES DECIR MAYO 2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE 

NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O 

RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO 

COMO DIRECTOR Y/O REGIDOR DESDE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR, MAYO DE 

2022. 

3.- SOLICITO A SAT Y HACIENDA UN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

EMITIDA POR LA UIF DE ESTE FUNCIONARIO ASÍ COMO UN INFORME DE SUPUESTO 

DESVÍO DE RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA SOBRE EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 
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2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE 

APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE 

EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO. YA QUE ESTAMOS ANTE 

UN INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

4.- SOLICITO A LA FISCALIA ANTICORRUPCIÓN, FISCALIA ESTATAL Y FISCALIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA UN INFORME DE LOS ANTECEDENTES DE ESTE 

FUNCIONARIO PÚBLICO, ASÍ COMO UN INFORME DE SUPUESTO DESVÍO DE 

RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA SOBRE 

EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 2022, ASÍ COMO 

BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, 

DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS 

PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO.YA QUE ESTAMOS ANTE UN 

INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

5.- SOLICITO AL SESNA Y CPC-SNA, INTERVENGA EN LA PRESENTE GESTIÓN, 

CONTROL Y ENTREGA DE LA CITA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LA REMISIÓN 

DE UN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DONDE ACLARE E INFORME DE SUPUESTO 

DESVÍO DE RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA SOBRE EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 

2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE 

APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE 

EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO.YA QUE ESTAMOS ANTE 

UN INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

6.- DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL SOLICITO LA RADICACIÓN DE LA PRESENTE 

DENUNCIA POR LOS PRESENTES ACTOS DE CORRUPCÓN, ASÍ COMO LAS MISMAS 

DECLARACIONES PATRIMONIALES DE EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, 

ASÍ COMO UN INFORME DONDE DIAGNOSTIQUE BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR 

JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS 

PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO 

PÚBLICO. 

7.- DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, SOLICITO UN ANÁLISIS DE 

LA INFORMACIÓN BAJO PREVIO DIAGNÓSTICO, DONDE DETERMINE BAJO QUE 

CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O 

DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS 

VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO. 

SOLICITO TODO DOCUMENTADO, QUE SE APRECIE UNA EFECTIVA, EFICAZ Y 

EFICIENTE BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN DE LA 

MISMA, ASÍ COMO UNA DENUNCIA POR LOS PRESENTES ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN ME LA ENTREGUEN DOCUMENTADA A TODAS LAS 
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AUTORIDADES QUE LES ESTOY GIRANDO LA SOLICITUD, AUNQUE NO LAS MENCIONE 

EXPRESAMENTE, YA QUE EL PRESENTE ACTO PROBABLE DE CORRUPCIÓN, 

TRASCIENDE LA ESFERA DE ÁMBITOS MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERAL, LO 

QUE SE COMPRUEBA AL ACTO. 

 

SE ANEXA COMO PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA FEHACIENTE LA CONSTANCIA DE 

SEMANAS COTIZADAS DEL EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA CON NSS 

01169242730 Y CURP MEAN920708HJCDRB09, DONDE CONSTA QUE SOLO EN TODA 

SU VIDA CUENTA CON 53 SEMANAS COTIZADAS Y QUE ESTUVO DADO DE ALTA 

DESDE QUE FUE DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUYENDO COMUNIDADES Y HASTA 

AHORA QUE ES REGIDOR. SE HACE CONSTAR QUE COTIZÓ DESDE EL DÍA 29/03/2021 

ES DECIR, CUANDO FUE DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUYENDO COMUNIDADES 

EN EL PERIODO 2018-2021, Y HASTA EL DÍA 31/03/2022 ES DECIR, HASTA HACE UN 

MES, O SEA, AHORA QUE YA ERA REGIDOR, POR TANTO, ESTAMOS ANTE UN 

INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN, POR LO QUE SOLICITO TODA LA INFORMACIÓN 

DEBIDAMENTE DOCUMENTADA. LO ANTERIOR SE COMPRUEBA PORQUE LA 

EMPRESA SE ENCUENTRA EN CDMX Y SE LLAMA GNP ADMINISTRACION DE VENTA 

MASIVA, MIENTRAS QUE EL LABORABA COMO DIRECTOR EN EL PERIODO 2018-2021 

Y AHORA COMO REGIDOR 2021-2024 (HASTA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE MARZO DE 

2022).” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El seis de mayo de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, entregando el oficio número FGJCDMX/110/2895/2022-05 de fecha seis de 

mayo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, 

dirigido al Solicitante, en los siguientes términos: 

 
“Al respecto, se hace de su conocimiento que la información requerida NO ES COMPETENCIA 

de esta Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ya que este sujeto obligado se 

encarga de la investigación y persecución de los delitos.” (Sic) 
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III. Presentación del recurso de revisión. El once de mayo de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Interpongo mi queja ante esta autoridad, pued debe de iniciar una investigación, y en su caso 
radicar la denuncia penal y carpeta de investigación por los posibles actos de corrupción del 
Regidor JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, así como de entregarme los documentos de la 
denuncia penal oficiosa, o sea la denuncia penal anónima y/o ciudadana, esa es la información 
que estoy solicitando, pues tal y como se aprecia de la solicitud y anexos, aun cuando cuando 
JOSE NABI MEDINA ARECHIGA fue director en el municipio de Tala, Jalisco 2018-2021 y 
ahora que es regidor 2021-2024, cotizó en una empresa de la CDMX al mismo tiempo, por 
ende, debe de investigarsele, y sancionarsele, máxime si recordamos el incidente 2020 el SSC 
de la CDMX, donde casi pierde la vida por causa de malechores, de los cuales se sabe que 
este sujeto también es un malechor, porque en Jalisco tiene vinculos con el crimen organizado 
y terrorista, por ende, no debe de soslayarse lo que les digo, por tanto, pido que me entreguen 
documentos de la C.I., su número e investigación oficiosa en contra de este funcionario 
corrupto y que se protejan mis datos personales para no exponer mi vida ni mi integridad 
personal, también protéjase mi psudónimo. NO SE CORROMPAN Y DESARTICULEN A 
ESTA BANDA DE CRIMINALES QUE ADEMÁS USA DIVERSOS NOMBRES DE 
ORGANIZACIONES CRIMINALES PARA QUE NO DEN CON LOS REALES. ESPERO LA 
COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, NÚMERO DE C.I. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA, Y EN SU CASO RESULTADOS.” (sic) 

 

IV. Turno. El once de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2464/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2464/2022. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El primero de junio de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número FGJCDMX/110/DUT/3996/2021-06, de 

misma fecha de su recepción, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, 

dirigido a la Comisionada Ponente el cual señala lo siguiente: 

 
“Es importante señalar que se considera agravio a la lesión o afectación a los derechos de 
acceso a la información o protección de datos personales consecuencia de una 
resolución u omisión del Sujeto Obligado que no satisfaga la solicitud del solicitante , 
lo anterior de conformidad con lo previsto en artículo tercero fracción I del Procedimiento 
para la Recepción , Substanciación y Resolución de los Recursos de Revisión 
Interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Ciudad de México.  

Derivado de lo anterior este sujeto obligado manifiesta , que en ningún momento se lesionó 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, ya que esta 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México dio respuesta en tiempo y forma a la 
solicitud de información número de folio 092453822001322 , ya que en observancia a lo 
dispuesto en los artículos 17 , 18 y 200, 201 y 208 de la Ley de Transparencia , Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ( Ley de Transparencia 
) , la Unidad de Transparencia el 6 de mayo de 2022 notificó al particular la respuesta a 
su solicitud de información pública , a través del Sistema de Solicitudes de la Plataforma 
Nacional de Transparencia señalado como medio para recibir notificaciones durante el 
procedimiento , en la que se comunicó la incompetencia de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México para dar respuesta a la misma .  

Los numerales indicados de la Ley de Transparencia prevén que la información debe existir 
si incide en las facultades , competencias y funciones señaladas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables a esta Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México , lo que en el 
caso que nos ocupa no acontece , ya que lo solicitado por el particular no incide en sus 
facultades , competencias ni en las funciones de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México , en virtud de que la competencia de este Sujeto Obligado incide en la investigación 
de los delitos del orden común cometidos en la Ciudad de México , tal y como lo dispone el 
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artículo 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México , que 
a la letra señala: 

[Se reproduce artículo 4 de la ley señalada] 
 
Ahora bien , de la información que proporciona el particular en su solicitud de información 
señala que los hechos se llevaron a cabo en el Estado de Jalisco , en el que esta Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México carece de competencia para investigar presuntos 
hechos de corrupción llevados a cabo el territorio de un estado diverso a la Ciudad de México 
, como lo es el Estado de Jalisco , máxime que el Gobierno de ese Estado cuenta con una 
Fiscalía encargada de la investigación de conductas de relevancia penal ; de igual forma , el 
particular requerir información que corresponde a la competencia de otras Dependencias del 
Gobierno de Jalisco , como lo son la Fiscalía Anticorrupción , Fiscalía Estatal , Órgano Interno 
de Control y Auditoria Superior del Estado de Jalisco , en las que esta Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México carece de competencia para proporcionar la información y 
documentos de interés del solicitante. 
 
Asimismo , a través de la solicitud requiere información de Dependencias del ámbito 
Federal como lo es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , Sistema de Administración 
Tributaria Unidad de Inteligencia Financiera , Fiscalía General de la República , Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción e Instituto Mexicano del Seguro Social ( al exhibir un 
documento de semanas cotizadas expedido por ese Instituto ) , de las que se reitera la 
incompetencia de este Sujeto Obligado para proporcionar la información y documentos de 
interés del solicitante al ser competentes diversas Dependencias del orden Federal .  
 
La incompetencia de esta Fiscalía de Justicia se ilustra a través de los siete puntos en los que 
el particular requiere información y documentos consistentes en; 
 

➤Rendición de cuentas documentada de la persona de la que señala es Regidor y 

precisa fue Director del Municipio de Tala , Jalisco , en el periodo de 2018 a 2021 y al 
mismo tiempo estuvo recibiendo un suelto de la empresa privada GNP , hecho por el 
que requiere diversa información y acciones , como son sus estados de cuenta , 
declaraciones de intereses y patrimoniales , información sobre el porqué se apropió , 
dilapido o desvió recursos públicos o recibió dadivas de la empresa privada valiendo 
de su cargo público como director y / o regidor . (Punto 1 y 2)  

➤Información del SAT y Hacienda de quienes solicita un análisis de información financiera 

emitida por la UIF, así como un informe de los hechos que señala como desvió de recursos y 
actos de corrupción del regidor. (Punto 3)  

➤Requiere de la Fiscalía Anticorrupción, Fiscalía Estatal y Fiscalía General de la 

República un informe de los antecedentes del funcionario público, y un informe de los hechos 
que señala como desvió de recursos y actos de corrupción. (Punto 4)  
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➤Solicita del SESNA y CPC - SNA su intervención en la gestión, control y entrega de la 

información requerida, así como un análisis de la información donde aclare e informe sobre 
el desvío de recursos y actos de corrupción. (Punto 5) 

➤Del Órgano Interno de Control solicita la radicación de la denuncia por los actos de 

corrupción que describe, declaraciones patrimoniales y un informe donde diagnostique los 
hechos que señala. (Punto 6)  

➤Y de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco solicita un análisis de la información 

previo diagnóstico de los hechos que refiere, así como denuncia los hechos que describe por 
posibles actos de corrupción, requiriendo la información documentada. (Punto 7)  
 
No pasa desapercibido lo señalado por el participar , en el sentido de que la empresa se 
localiza en la Ciudad de México , lo que no es suficiente para determinar la competencia de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para conocer de presuntos actos de 
corrupción de los que señala se cometieron en territorio del Estado de Jalisco , máxime que 
presenta una constancia de semanas cotizadas expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social , instancias que tiene competencia en el ámbito Federal , además de que el Estado de 
Jalisco cuenta con su propia Fiscalía con competencia para conocer de presuntas conductas 
como las que señala el particular de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco , que en sus fracciones I y II señala : 
 
[Se reproduce artículo 8 de la ley señalada] 
 
Ante la incompetencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para conocer 
de conductas posiblemente constitutivas de delito fuera de su competencia en la Ciudad de 
México , se le informó al solicitante al día siguiente de haber ingresado su solicitud , 
orientándolo para que presente su solicitud a los Sujetos Obligados que pudieran detentar la 
información en el ámbito local del Gobierno de Jalisco y las diversas instancias del Gobierno 
Federal , en observancia con lo dispuesto en el artículo 200 párrafo primero de la Ley de 
Transparencia , que a la letra indica: 
 
[Se reproduce artículo 200 de la ley señalada] 
 
En este orden de ideas , si bien es cierto la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México es compete para investigar conductas delictivas , de acuerdo con el Principio de 
Territorialidad previsto en el artículo 7 del Código Penal para el Distrito Federal , ésta 
disposición solo es aplicable a los delitos del orden común que se cometan en su territorio , 
esto es en el territorio de la hoy Ciudad de México , careciendo de competencia para conocer 
de delitos cuya conducta se cometa en territorio de otro Estado de la República Mexicana , 
máxime que el recurrente precisa que la persona de la que solicita información trabajó del 
año 2018 al 2021 en el Gobierno del Estado de Jalisco y actualmente continua trabajando en 
ese Estado como Regidor ; numeral del Código Penal que a la letra refiere :  
 
[Se reproduce artículo 7 del Código Penal para el Distrito Federal] 
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Por otra parte , el particular al interponer el recurso de revisión amplía su solicitud de 
información , ya que pretende a través de sus agravios que esta Fiscalía inicie una 
investigación penal por posibles actos de los que señala son actos de corrupción , requiriendo 
copia de la denuncia penal oficiosa y número de carpeta de investigación , además de agregar 
un incidente de 2020 del SSC de la CDMX del que señala fue cometido por malhechores , 
relacionándolo con la persona de la que señala actualmente es Regidor en el Estado de 
Jalisco , información y hechos anteriores que no fueron requeridos en su solicitud primigenia, 
por lo que el hoy recurrente está ampliando la misma a través del medio de impugnación , lo 
que no está permitido. 
 
Por lo anterior, se solicita a ese H. Instituto determine sobreseer el presente recurso de 
revisión ya que los agravios y razones por las que interpuso el recurso de revisión inciden en 
hechos, información y documentos que no fueron materia de la solicitud de información, sin 
que sea a través de la interposición del medio de impugnación el medio para su 
perfeccionamiento.  
 
Por lo expuesto , se actualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 248 , 
fracción VI , en relación con el artículo 249 , fracción III , ambos de la Ley de Transparencia , 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México , 
considerando procedente la determinación del sobreseimiento del recurso de revisión , ya que 
admitido se actualizó la causal de improcedencia al ampliar la solicitud de información inicial 
a través de los agravios que expreso , numerales que disponen: 
 
[Se reproduce artículo 248 y 249 de la ley señalada] 
 
En este orden de ideas , la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México notificó al 
particular una respuesta de incompetencia en la solicitud de información número de folio 
092453822001322 , notificación realizada a través del medio señalado por el particular para 
recibir notificaciones , en específico Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , en observancia a lo señalado en la Ley de Transparencia , Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México , por lo que resulta 
desestimable lo aducido por el particular , en virtud de que se acredita la incompetencia de 
esta Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para dar trámite a la solicitud de 
información presentada por el hoy recurrente .  
 
Por todo lo expuesto , se solicita a ese Instituto se sirva CONFIRMAR la respuesta de 
incompetencia de este Sujeto Obligado y SOBRESEER los aspectos novedosos incluidos por 
el particular en el medio de impugnación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 , 
fracciones II y III de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.” 
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VII. Cierre. El catorce de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2464/2022 

 

10 

 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 
 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción III del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del dieciséis de mayo de dos 

mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
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Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 

respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos de la particular, dejando 

sin materia el presente asunto y finalmente, no se actualice alguna causal de improcedencia 

a que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente 

asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado es incompetente para conocer de la solicitud del 

particular. 

 

Bajo ese planteamiento, se advierte que la pretensión de la particular estriba en acceder 

a lo siguiente:  

 
1.- SOLICITO UNA RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA DEL PORQUÉ EL 

REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, ESTUVO RECIBIENDO UN SUELDO DE 

EMPRESA PRIVADA AL MISMO TIEMPO QUE FUE FUNCIONARIO PÚBLICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PASADA YA QUE CUANDO FUE DIRECTOR DEL MUNICIPIO DE TALA, 

JALISCO, EN EL PERIODO 2018-2021, ESTUVO LABORANDO COMO DIRECTOR 

GENERAL DE CONSTRUYENDO COMUNIDADES Y AHORA COMO REGIDOR EN EL 

PERIODO 2021-2024. 

2.- POR TANTO, SOLICITO A JOSE NABI MEDINA ARECHIGA QUE RINDA CUENTAS 

DOCUMENTADAS DE HASTA EL ÚLTIMO PESO QUE RECIBIÓ DURANTE ESAS 53 

SEMANAS QUE ESTUVO DE ALTA EN LA SUPUESTA EMPRESA GNP ADMINISTRACION 
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DE VENTA MASIVA, Y SUS ESTADOS DE CUENTAS BANCARIAS, ASÍ COMO SUS 

DECLARACIONES DE INTERESES Y PATRIMONIALES DESDE OCTUBRE 2018 HASTA 

LA FECHA, ES DECIR MAYO 2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE 

NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O 

RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO 

COMO DIRECTOR Y/O REGIDOR DESDE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR, MAYO DE 

2022. 

3.- SOLICITO A SAT Y HACIENDA UN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

EMITIDA POR LA UIF DE ESTE FUNCIONARIO ASÍ COMO UN INFORME DE SUPUESTO 

DESVÍO DE RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA SOBRE EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 

2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE 

APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE 

EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO. YA QUE ESTAMOS ANTE 

UN INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

4.- SOLICITO A LA FISCALIA ANTICORRUPCIÓN, FISCALIA ESTATAL Y FISCALIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA UN INFORME DE LOS ANTECEDENTES DE ESTE 

FUNCIONARIO PÚBLICO, ASÍ COMO UN INFORME DE SUPUESTO DESVÍO DE 

RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA SOBRE 

EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 2022, ASÍ COMO 

BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, 

DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS 

PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO.YA QUE ESTAMOS ANTE UN 

INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

5.- SOLICITO AL SESNA Y CPC-SNA, INTERVENGA EN LA PRESENTE GESTIÓN, 

CONTROL Y ENTREGA DE LA CITA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LA REMISIÓN 

DE UN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DONDE ACLARE E INFORME DE SUPUESTO 

DESVÍO DE RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA SOBRE EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 

2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE 

APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE 

EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO.YA QUE ESTAMOS ANTE 

UN INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

6.- DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL SOLICITO LA RADICACIÓN DE LA PRESENTE 

DENUNCIA POR LOS PRESENTES ACTOS DE CORRUPCÓN, ASÍ COMO LAS MISMAS 

DECLARACIONES PATRIMONIALES DE EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, 

ASÍ COMO UN INFORME DONDE DIAGNOSTIQUE BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR 

JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS 
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PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO 

PÚBLICO. 

7.- DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, SOLICITO UN ANÁLISIS DE 

LA INFORMACIÓN BAJO PREVIO DIAGNÓSTICO, DONDE DETERMINE BAJO QUE 

CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O 

DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS 

VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO. 

SOLICITO TODO DOCUMENTADO, QUE SE APRECIE UNA EFECTIVA, EFICAZ Y 

EFICIENTE BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN DE LA 

MISMA, ASÍ COMO UNA DENUNCIA POR LOS PRESENTES ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN ME LA ENTREGUEN DOCUMENTADA A TODAS LAS 

AUTORIDADES QUE LES ESTOY GIRANDO LA SOLICITUD, AUNQUE NO LAS MENCIONE 

EXPRESAMENTE, YA QUE EL PRESENTE ACTO PROBABLE DE CORRUPCIÓN, 

TRASCIENDE LA ESFERA DE ÁMBITOS MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERAL, LO 

QUE SE COMPRUEBA AL ACTO. 

 

Tesis de la decisión.  

 

El agravio planteado por la parte recurrente es infundado, por lo que es procedente 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 

 

Razones de la decisión.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos formulados por el sujeto 

obligado. 

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió la siguiente información:  

 
1.- SOLICITO UNA RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA DEL PORQUÉ EL 

REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, ESTUVO RECIBIENDO UN SUELDO DE 

EMPRESA PRIVADA AL MISMO TIEMPO QUE FUE FUNCIONARIO PÚBLICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PASADA YA QUE CUANDO FUE DIRECTOR DEL MUNICIPIO DE TALA, 

JALISCO, EN EL PERIODO 2018-2021, ESTUVO LABORANDO COMO DIRECTOR 
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GENERAL DE CONSTRUYENDO COMUNIDADES Y AHORA COMO REGIDOR EN EL 

PERIODO 2021-2024. 

2.- POR TANTO, SOLICITO A JOSE NABI MEDINA ARECHIGA QUE RINDA CUENTAS 

DOCUMENTADAS DE HASTA EL ÚLTIMO PESO QUE RECIBIÓ DURANTE ESAS 53 

SEMANAS QUE ESTUVO DE ALTA EN LA SUPUESTA EMPRESA GNP ADMINISTRACION 

DE VENTA MASIVA, Y SUS ESTADOS DE CUENTAS BANCARIAS, ASÍ COMO SUS 

DECLARACIONES DE INTERESES Y PATRIMONIALES DESDE OCTUBRE 2018 HASTA 

LA FECHA, ES DECIR MAYO 2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE 

NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O 

RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO 

COMO DIRECTOR Y/O REGIDOR DESDE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR, MAYO DE 

2022. 

3.- SOLICITO A SAT Y HACIENDA UN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

EMITIDA POR LA UIF DE ESTE FUNCIONARIO ASÍ COMO UN INFORME DE SUPUESTO 

DESVÍO DE RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA SOBRE EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 

2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE 

APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE 

EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO. YA QUE ESTAMOS ANTE 

UN INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

4.- SOLICITO A LA FISCALIA ANTICORRUPCIÓN, FISCALIA ESTATAL Y FISCALIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA UN INFORME DE LOS ANTECEDENTES DE ESTE 

FUNCIONARIO PÚBLICO, ASÍ COMO UN INFORME DE SUPUESTO DESVÍO DE 

RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA SOBRE 

EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 2022, ASÍ COMO 

BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, 

DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS 

PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO.YA QUE ESTAMOS ANTE UN 

INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 

5.- SOLICITO AL SESNA Y CPC-SNA, INTERVENGA EN LA PRESENTE GESTIÓN, 

CONTROL Y ENTREGA DE LA CITA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LA REMISIÓN 

DE UN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DONDE ACLARE E INFORME DE SUPUESTO 

DESVÍO DE RECURSOS O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 

ILÍCITA SOBRE EL PERIODO DE OCTUBRE 2018 HASTA LA FECHA, ES DECIR MAYO 

2022, ASÍ COMO BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE 

APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE 

EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO.YA QUE ESTAMOS ANTE 

UN INMINENTE ACTO DE CORRUPCIÓN. 
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6.- DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL SOLICITO LA RADICACIÓN DE LA PRESENTE 

DENUNCIA POR LOS PRESENTES ACTOS DE CORRUPCÓN, ASÍ COMO LAS MISMAS 

DECLARACIONES PATRIMONIALES DE EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA, 

ASÍ COMO UN INFORME DONDE DIAGNOSTIQUE BAJO QUE CRITERIO EL REGIDOR 

JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O DEVIÓ RECURSOS 

PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS VALIENDOSE DE SU CARGO 

PÚBLICO. 

7.- DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, SOLICITO UN ANÁLISIS DE 

LA INFORMACIÓN BAJO PREVIO DIAGNÓSTICO, DONDE DETERMINE BAJO QUE 

CRITERIO EL REGIDOR JOSE NABI MEDINA ARECHIGA SE APROPIÓ, DILAPIDÓ O 

DEVIÓ RECURSOS PÚBLICOS O RECIBIÓ DÁDIVAS DE EMPRESAS PRIVADAS 

VALIENDOSE DE SU CARGO PÚBLICO. 

SOLICITO TODO DOCUMENTADO, QUE SE APRECIE UNA EFECTIVA, EFICAZ Y 

EFICIENTE BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN DE LA 

MISMA, ASÍ COMO UNA DENUNCIA POR LOS PRESENTES ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN ME LA ENTREGUEN DOCUMENTADA A TODAS LAS 

AUTORIDADES QUE LES ESTOY GIRANDO LA SOLICITUD, AUNQUE NO LAS MENCIONE 

EXPRESAMENTE, YA QUE EL PRESENTE ACTO PROBABLE DE CORRUPCIÓN, 

TRASCIENDE LA ESFERA DE ÁMBITOS MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERAL, LO 

QUE SE COMPRUEBA AL ACTO. 

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. En respuesta, el sujeto obligado manifestó que no 

es la entidad competente para atender la solicitud del particular en virtud de ese 

organismo se encarga de la persecución e investigación de los delitos de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anterior, orientó al particular a presentar su solicitud ante el Sistema de 

Administración Tributaria, el Sistema Nacional Anticorrupción, La Auditoria Superior del 

Estado de Jalisco, y la Fiscalía General de la República  

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó debido a la 

incompetencia manifestada. 

 

d) Alegatos. El sujeto obligado mediante alegatos defendió la legalidad de su respuesta. 
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Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090166022000296, presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado. 

 

En primer término es necesario resaltar que el particular está solicitando información 

sobre un servidor público que no presta sus servicios para la administración pública de la 

Ciudad de México. 

 

Asimismo, el particular requiere datos relacionados con las contribuciones de la persona 

que menciona en su solicitud, así como actos relacionados con corrupción. 

 

En ese sentido, es necesario revisar lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Fiscalía de la 

Ciudad de México. 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley La presente Ley es de orden público, observancia general y tiene 
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por objeto:  
 
I. La organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, encargada 
de la investigación y persecución de los delitos de su competencia a través del 
Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal para el Distrito Federal, así como los 
Tratados Internacionales en que México, sea parte y las demás normas aplicables;  
 
II. Establecer los lineamientos y principios de la conducción de la investigación de los 
delitos que se cometan en la Ciudad de México, y resolver consecuentemente sobre el 
ejercicio de la acción penal, o sobre la facultad de abstenerse de investigar, en términos del 
artículo 253 y demás relativos aplicables del Código Nacional, entre otras que le han sido 
conferidas legalmente;  
…” 

 

De la normativa transcrita se desprende que la Fiscalía se encarga de la 

investigación y persecución de los delitos de su competencia a través del 

Ministerio Público, establece los lineamientos y principios de la conducción 

de la investigación de los delitos que se cometan en la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior es claro que el sujeto obligado no es competente para tender las 

peticiones del particular. 

 

Ahora bien, respecto al tema de incompetencia, la Ley local de la materia dicta lo 

siguiente: 

 
 

“[…] 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre 
la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
[…]” 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
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Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala lo 
siguiente: 
“[…] 10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 
pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo 
o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
[…] 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado 
competente. 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 
entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información 
en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia. 
[…]” 

 

De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 

 

• 1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones. 

 

• 2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 

transparencia correspondiente. 

 

Así las cosas, el sujeto obligado atendió los dos puntos estipulados para el caso de 

incompetencia, pues orientó al particular a que presentara su solicitud a las instancias 

Locales competentes, y en este caso toda vez que es un entidad distinta no aplica la 

remisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta infundado, y es procedente 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 
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CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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